
CONSTANCIA: veinticuatro 25 de abril 2024. A Despacho de la señora 
Juez para resolver lo pertinente, informándole que la entidad oficiada -
FNA, Migración Colombia-respondió al oficio que le fuera remitido por el 

despacho, como medida cautelar, dentro del proceso EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS promovido por el Defensor de Familia, en representación 
de los intereses del menor S.A.M, quien a su vez se encuentra 

representado judicialmente por el señor CRISTIAN GUILLERMO 
AVELLANEDA NAVARRETE en contra de SONIA AVELLANEDA 

MORENO. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ejecutante, señora VALERIA SÁNCHEZ GÁLVEZ madre y representante le 

 

 

veinticinco (25) de abril dos mil veinticuatro (2024)  

 

Auto de Sustanciación No. 208 

 
Radicado No. 2024-0025 

Visto el informe secretarial anterior, se pone en conocimiento de la parte 

demandante el oficio remitido por el  Fondo Nacional del Ahorro  , en el cual 

se accede al registro en el sistema de información, embargo sobre las cesantías 

por un porcentaje del 25%, a nombre del demandado, así como que también 

obró la prohibición de salida del País.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 
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